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Fimo DE SUSCRIPCIÓN

EH ZARAGOZA

Rn la Administración del Bo l b l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio da Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su imponte en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

PWElHtl DE SUSCRIPCIOh

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
loe que se reclaman; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
l® LA PROVINCIA BE MJWZA

SSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODpS LOS DUf., EXCEPTO LOS
‘♦f®® obligan euTñVeñlñTññi. ista* adyecentee. Cunarlas y । ¡nmsdiatasnunW que loe 8re». Alcaides y Secretarlos rtcfbal 

Afrtea á la 10“ 1 «te Bo l e t ín , diepouúráD que se fije un ejemplar en el emo da en*. 
de on ProtoHlgacfún, ai eMltas nos# dlepu álese otra tambre, donó* parmanecerá hasta el recibo del siguiente.

I *» rt».,0! elT1L) i Lo» 8rec. Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha reepon»»- 
tal 1 o a »« "i 01168 del Gobierno son obligatorias para la capí- bridad, de conservar los números de este Bo l b t Im, coleccionados 
desda deede que se publican oflclalmenle en ella,y ordánadamente para sn encuadernación, que deberá veriflearee •< 
proviacíen S?B d«’PuéB para los demás pueblos de la míame : 6uRj década semestre.
—_ 7 0 K d* Noviembre de 1881.) 1

PARTE OFICIAL
^ESmWlA BEL C9MSEJ0 BE MIKISTRÜS

8 - M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
camilla continúan sin novedad en su impor- 
We salud.

(Gaceta 4 Septiembre 19CS.)

SECCION PRIMERA 
min is t er io de l a g uer r a

REAL DECRETO
aDe acuerdo con Mi Consejo de1 Ministros, y 

propuesta del déla Guerra;
Vengo en disponer lo siguiente:
Art. l.° Se llaman al servicio activo.de las ar- 

60 .000 reclutas de los declarados soldados en 
6 presente año, que. darán las zonas de recluta- 

lento, con arreglo á los números consignados en 
61 ««junto estado. ,

Art. 2.° D.e los reclutas correspondientes á ca- 
( a zona vendrán á filas, como del reemplazo del 
año corriente, cuando sean llamados á ellas, los que 

expresan en el mismo estado, quedando los res
tantes para ser incorporados al del próximo año 
de 1904.

Art. 3.° Las Comisiones mixtas y las zonas de 
reclutamiento cumplimentarán este decreto en la 
forma que respectivamente determinan el capítu
lo XVI de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo

del Ejército y §1 art. 4.° de la Ley de 4 de Diciem
bre de 1901.

Dado en Logroño á primero de Septiembre de 
mil novecieutoa tres.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Vicente de Martitegui.
fiepartimiento general del contingente para el reemplazo del 

año actual, compuesto de los reclutas comprendidos en los 
articulas 31 y lo2 de la ley de Reclutamiento oigente.

ZONAS
Reclutas 

comprendidos 
en los artícu
los 91 y 152 

de la ley.

CUPO

Dos quintas 
partes de este 

que vendrán á 
filas como 

reemplazo de 
1908.

Logroño, núm. 1......... 1.284 18 247
Jaén, núm. 2............. . 2.237 1.077 431
Orense nnm 3 ......... 2.274 1.094 • 438 .
Mataré, nnm. 4. . ... • . 1.259 606 242
Pamplona núm. 5... - - 2.615 1.259 504
Badajoz, núm. 6. . " .. 1.842 886 354
Oviedo, núm. 1....... 1.646 792 317
Lugo, núm. 8............... 1.948 938 375
Almería, núm. 9........ 2.438 1.173 469
OsUna, núm. 10.......... 2.016 970 388
Burgos, núm. 11........ 2.415 1.162 465
Toledo núm 12........... . 1.758 846 338
Málaga, núm. 13......... 2.404 1.157 463
Soria, núm. 14............ 1.424 685 274
Zafra, núm. 15............. 1.691 814 326
Jetafe, núm. 16. ........... 1.763 .848 339
Córdoba, núm. 17........ •2.863 1.378 551
Castellón, núm. 18. ... 2.371 1.141 456
San Sebastián núm. 19. 1.660 799 320
Murcih, núm. 20.......... 2.202 1.060 424
Teruel núm 21 . . .. . . *1.785 859 344
Bilbao núm. 22.......... 1.950 938 375
Zamora nnm. 23........ . 2.015 970 388
-Gerona, núm. 24........... - 1.858 894 3.58
Játiva, núm. 25........ . 2.435 1.172 476
Cuenca, núm. 26.......... 1.858 894 358
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ZONAS

Ciudad Real, núm. 27... 
yalencia, núm. 28,......
Santander, núm. 29....
León, núm. 30............
Segovia, núm. 31 . 
Cor uña, núm. 32....
Tarragona, núm. 33 
Granada, num. 34..
Santiago, núm. 35...
Valladolid, núm. 36 
Pontevedra, núm.
Huelva, núm. 38.
Manresa, núm. 39
Cáceres, núm 40

37

Avila, núm. 41............. i
Cádiz, núm. 42..........  i
Gijón, núm. 43............. I
Palencia, num. 44.......... ’
Alicante, núm. 45.......... |
Villafranca, núm. 46. .
Huesca, núm. 47...........¡
Lorca, núm. 48............ j
Albacete, núm. 49........
Talayera, núm. 50........
Lérida, núm. 51...........
Salamanca, núm. 52....
Guadalajara, núm. 53...
Monforte, núm. 54.'....
Zaragoza, núm. 55........
Randa, núm. 56............
Madrid, núm. 57..........
Madrid, núm. 58..........
Barcelona, núm 59....
Barcelona, núm. 60.......
Sevilla, núm. 61.. i.... '
Vitoria, núm. 62.. ,
Tarraga, núm. 63..........
Baleares.............. * ..,.
Santa Cruz de Tenerife..
Las Palmas...................

Dos quintas 
partes de este 

' á
Reclutas

en los articu 
los 81 y 152 

de lá ley.
. CUPO que vendrán 

filas como 
reemplazo de 

1903.

1.873 901 360
2.233 1.075 430
1.797 765 346
2.779 1.337 5351.215 585 234
1.703 820 328
1.926 927 371
2.272 1.093 4371.611 775 3101.612 776 3102.565 1.234 494
2.172 1.045 . 418
1.793 863 345
1.886 908 363 -
1.599 777 308
2.162 1.040 4161.581 - 761 304
1.557 749 300
2.595 1.249 500
1.162 559 224
2.476 1.192 477
1.853 892 •• 357
1.834 883 3531.887 908 363
2.382 1.146 458
2.289 1.102 4411.431 689 276
2.022 973 389"2.090 1.006 4022.379 1.145 4581.160 558 2231.151 554 222
1.580 *760 304
1.727 831 332
k»09 919 368

775 373 149
1.387 668 267

. 2.265 1.090 436
1.068 514 205

903 435 ■ 174

124.672 60.000 24.000
tGaceta 3 Septiembre 1903).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

. ■ REAL orden
limo Sr.: En vista de-la consulta formulada por 

Ja Directora de la Escuela Normal Superior y Ele
mental de maestras de Madrid, acerca de la inter
pretación que debe darse en las Escuelas Norma
les al último párrafo del art. 19 del vigente Regla
mento de exámenes: -

Considerando que el art.^I? del Real decreto de 
28 de Febrero de 1902 dispone que los alumnos de 
Jos estudios elementales de la carrera del Magiste
rio satisfagan los derechos de matrícula por asig. 
natura, y que el art. 6/ de dicho Real decreto deja 
subsistente para los estudios del grado superior la 
forma de pago por grupos.

Considerando que el número de las asignaturas 
del grado superior del Magisterio es tal, que es 
muy difícil que haya alumnos tan impuestos en las 1 
materias de la carrera, que merezcan en todas la 1 
clasificación de Sobresaliente, y que vienen, por 
tanto, á ser ilusorios para estos alumnos los bene

ficios concedidos á los que obtengan la nota de So
bresaliente por el último párrafo del Reglamento de 
exámenes;

S^M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1 . Que tanto los alumnos como las alumnas 

del grado^lemental del Magisterio, tienen derecho 
por cada calificación de Sobresaliente que obtuvie
ron en la matricula de honor en una asignatura del 

' curso inmediato siguiente; y . -
2 .° La calificación de Sobresaliente en las dos

terceras partes de las asignaturas del tercer curso 
del grado elemental ó del primero del superior, sin 
nota alguna desfavorable, dará derecho á la matrí- 

. > cula de honor en el grupo de asignaturas del curso 
innmediato siguiente:

De Real orden lo digo á V. E. para su oonoci- 
, miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
! chos años. Madrid 28 de Agosto de 1903.—Buga- 
; llal.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 30 Agosto 1903.J

Te c c io n  s e g u n d a "
• 60BIEM0 CIVIL DE LAJBOVIMIA DE ZARA60ZA "

Carreteras.
Da conformidad con lo dispuesto en el párrafo 

1- de la Real orden de fecha 30 de Agosto último 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, publicada, en la Gaceta del día 
siguiente; este Gobierno civil ha acordado abrir la 
información prescrita en la misma, con motivo de 
la construcción de las obras del proyecto del pan
tano de Santolea, por lo que á esta provincia se re- 
■nere insertando empresente anuncio en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y fijando un plazo de veinte días para 
que las personas ó corporaciones que con las obras 
proyectadas se consideren perjudicado puedan pre
sentar las reclamaciones que estime oportunas.

Los términos municipales que en esta provincia 
se benefician en el riego con Caspa y Chiprana.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1903.—El Gober
nador, Ramón Planter.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
l-°“de la Real orden de fecha 3Ó de Agosto último 
del Ministerio de Arigultura, Industria, Comercio * 
y Obras públicas, inserta en la Gaceta del día si
guiente; este Gobierno civil ha acordado abrir la 
información prescrita en la misma, pon motivo de 
la construcción de las obras del proyecto del pan
tano de la Peña, por lo que á esta provincia se 
refiere, insertando el presen|¡e anuncio en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  y fijando un plazo de veinte 
días pp,ra‘que las personas ó corporaciones qué con 
las obras proyectadas se consideren perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones '.que- estimen 
oportunas.

Los términos municipales que se benefician con 
el riego de esta provincia, son Zuera, San Mateo, 
Yillamayor, Villanueva y Zaragoza.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1903.—El Gober
nador, Ramón Planter.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
L de la Real orden de fecha 30 de Agosto último
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y ó^ás núhH de ASr'™ltur“> Musiría, Comercio 
Lien?. has¿,u9erta en la del día si-
información8r ”ble.rnt' 01,11 1181 acordado abrir la 
la oonstrucAió, Tnita 6V la mi8ma' 00n motivo de 
taño de Cueva V 6 V °bras deI Proyeofco del pan- 
OÍS"se refiere P°r 10 <iUe á e9ta Pro,¡“-

este Bo l e t in Y) R'Tr’T A r • J anuncio en
días para que iaTlAL 7 fija,ndo un plazo de veinte 
las obras nrov» t p®rsouas 0 corporaciones que con 
puedan presenta i68 96 loon8Íderen perjudicados 
oportunas &r aS reclamaciones que estimen 

fienefioU^ai10^11’01^1 qae en esta provincia se 
Zar^o^^ 6S 61 de Escatrón.

“«dor, Ramón de 1903-B‘ G°ber-

Po H Minas.
^-expedientp°ale!eSta- ^00^a acordado aprobar 
tanza», núm 927 a ^lnR de,hie!T0 bulada «Espe- 
y registrada V en termino de Talamantes, 
oonformidad ^oVí a^10 Domíugaez dórente, de 
ley de Minas v a- ° dlsPue9to en M art. 36 de la 
Pendiente h'tni j Pouer Que se expida el corres- 
trador trans ° Propiedad á favor de su regis- 
señalael art037 a °8 Seau 108 tr9lnta días 9ne 
lado de este decret °^da s™ ^a^01,80 aPe- 

oficial paradisPy6S^o insertar en este periódico
" Zarago?a5 H-T,ailt0 del lniblic0'

"ador, Ramón Planu?”’’" 19°3'_E1 Qober" 

.....

d e VETÉMmiMELMmElAR™

de la HilSó?1leUt0 ¿ 1°j ^P116810 en la Circular 
‘"a1, insería ™ To3™' de 8auidad, fecha 5 del ao- 
oa á los Sres. Vet Bolrtin_Ofic,ai- del 8, se convo- 
tientes á esté q ^11nario?716 los PU0blos pertene- 
Promisarios i T8a01ón' á la eIecoión de Qpm-

de Veterinario J,ljta de <aobierBO y Patrona- 
de la Instrucción n°read1 í!Or 108 arfcíoa,°8 96 y 108 
l10 último: elecoión61161*9 de Sanidad de.15 de Ju- 
mea de OctXe lu8arel día> del

la ciudad de Tar» m0, las Once de 811 mañaua, 
de£8l-a «ubdelegacióu9116 Aragóu residencia 

|re8- ^Xrinudos^!611? Para e°npoimiento de los 
hP8- Alcaldes do/ 6 partido, supliJando á los 
^deanunX d m°’ maudeu üjar au fca" 
^rei6^^yo¿S??ti7OsAyunti,mieutos

15*dedJnll„I,lll'tr"eel”n dc SanMad 
*rt. % , *l™e “ ^1» refiere

üato del ón fubia una Juntado Gobierno y Patro- 

fiordo la o™„Ó d . Mt03-y deJa disciplina ín- 
l03 ¡utere3e^0„Í°¿t“?“/.V0Pre,se"‘aráy defenderá 
hr»s. Regirá ó „ÍÍht ¡“d.viduales de sus miem-
063 lúe fouvcngai aiÍn iu3 W'
«“ro, auxilio Jotras do ,
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Esta Junta tendrá su residencia en Madrid y se 
compondrá de nueve individuos, siete de los cuales 
habran de ser, precisamente, Médicos en ejercicio 
todos elegidos por los Facultativos titulares del 
Keino.

^>ara Ia elección de esta Junta, los 
Médicos de cada partido judicial nombrarán un 
Compromisario, votando por cédulas escritas que 
recibirán selladas del Subdelegado, y devolverán con 
el nombre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, comuni
cará, bajo su firma, el resultado al elegido.

Los Compromisarios designados por mayoría re
lativa en cada provincia, se reunirán en la capital 
y eligirán también por mayoría relativa los Voca
les de la Junta de G-obierno. enviando el acta á la 
Secretaria del Real Consejo de Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios eligirán cada vez otros tan
tos suplentes como Vocales de la Junta de Go- 
biei no.

Art. 98. La convocatoria de la elección, el se- 
nalammnto de fechas para ella y el escrutinio es
tarán á cargo de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegidos 
y les comunicará su nombramiento.

Art. 99..............................................................
La primera elección tendrá lugar: la de Compro

misarios, en el primer domingo del mes de Octubre 
del corriente aüo, y la definitiva el domingo si
guiente.

El procedimiento detallado de las elecciones sé 
fijará la primera vez por la Dirección general de Sa
nidad, y en lo sucesivo por Ordenanza ó Reglamen
to del Real Consejo de Sanidad.

Art.^ 108. Las titulares de Farmacia y Veteri
naria á que se hace referencia en los artículos 74 
7 í13 86 organizarán en la forma prevista para los 
Médicos en los artículos anteriores, cuando la ín
dole de sus servicios lo consientan. '

, Las Juntas respectivas del Protectorado y Go
bierno, que. funcionaran independientemente, se 
constituirán del mismo modo que las de Médicos 
titulares, redactando cada una su Reglamento es
pecial y estableciendo las clasificaciones y reglas 
que estimen oportunas para el mejor desempeño 
de su cometido.

Taragona 2 de Septiembre de 1903.—El Subde
legado, Felipe Nogué Dronda.

• _ COMISIONES LIQUIDADORAS
J, - . ANUNCIOS- .

. ilación nominal de los individuos de la provin- 
oia de Zaragoza, pertenecientes ai primer batallón 
del regimiento infantería de San Marcial, núm. 44, 
que se hallan ajustados y no han reclamado hasta 
la fecha los interesados sus alcances, los cuales de
ben solicitar de esta Comisión por medio de ins
tancia:.

Pedro Gascón Mariel, natural da Epilá
Burgos 12 de Agosto de 1903.—El Jefe del de

tall, José de Jazo.— V.° B.°—El Coronel, P. A., el 
leniente Coronel, primer Jefe accidental, Hermua.
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Relación nominal de los individuos de la provin- 
vincia de Zaragoza, pertenecientes al primer ba
tallón del regimiento infantería del Infante, nu
mero 5, que han sido ajustados definitivamente y 
no han solicitado sus alcances hasta la fecha ni 
los individuos ni los herederos á pesar de haberse 
publicado en los Boletine* Oficiales en Febrero

Francisco Lázaro Alcrudo (fallecido), 167‘79 pe
setas, hijo de Francisco, natural de Zaragoza; Lo
renzo Sánchez Alcasa (se le dió situación para Za
ragoza en Febrero de 1899), 231‘35, hijo de padres 
desconocidos, de ídem; Norberto Esteban Pola (fa
llecido), 510‘54, de Valero y Manuela, de Castejon 
de Lesma, y Tomás Binabnro López (ídem), 216*21, 
de Miguel y María, de Zaragoza.

Zaragoza 31 de Agosto de 1903.—El Comandan
te Mayor, Tomás Martí.—V.° B.°—El Coronel, 
Martín.

La plaza de Inspector de carnes de este pueblo 
se hallará vacante desde el 29 de Septiembre, con 
el haber de 150 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Las solicitudes hasta el 20 del actual, en que se

P Alpartir 2 de Septiembre de 1903.—El Alcalde,

Valentín Jimeno.

Desde el día 30 del actual, y por dimisión volun
taria del Profesor que la desempeña, se hallará va
cante la titular de Medicina y Cirugía, dotada con 
la cantidad anual de 250 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

El agraciado prestará asistencia facultativa á las 
familias pudientes de este pueblo y del agregado 
de La Vilneña, distante dos kilómetros.

Las igualas de dichos dos pueblos producen al 
año 2.500 pesetas, respondiendo ambos Ayunta
mientos de las cuotas que de los repartos formados 
al efecto.no pueda hacer efectivas el Profesor. _

Los aspirantes dirigirán sus instancias debida
mente documentadas á esta Alcaldía hasta el día 
25 del corriente mes.

Munébrega-3de Septiembre de 1903.—El Alcal
de,-Pablo Moros. , '

En la Secretaría de este Ayuntamiento se nal la 
expuesto al público, por término de quince días^el 
presupuesto ordinario formado para el año 1904.

Monterde 31 de Agosto de 1903—El Alcalde, 
Manuel Aparicio.______________ • ",

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1902, se hallan de mani
fiesto, por término de quince días, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para que puedan ser examina
das por las personas que lo consideren pertinente. 

Talamantes 2 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Manuel Chueca.

Por término de quince días se hallará expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pre
supuesto ordimario formado para el año 1904, á fin 
de que los interesados en él puedan examinarlo.

Bisimbre 1 de Septiembre de 1903.—El A.lcaldet
An selmo Larralde.__________
D. Juan Manuel Bernal Soler, Alcalde constitu- . 

cional de Manchones:
Hago saber: Que resultando dos parcelas sobran

tes de la vía pública de este pueblo, y habiéndose 
presentado varios vecinos denunciándolas para su 
venta, con sujeción al pliego de condiciones que 
obran en esta Alcaldía, se venderán á pública su
basta en la Casa Consistorial el día 20 del actual, a 
las diez de la mañana. Los que se crean perjudicados 
ó con derecho á los mismos presentarán los títulos 
de adquisición ó reclamaciones en la Casa Consis
torial hasta el expresado día, pues dichos terrenos 
radican el uno partida del Pedregal, de 400 me
tros, y el otro en la partida del Cantonar ó Pa
rral, de 415 metros.

Manchones 2 de Septiembre de 1903.—El AI' 
calde, Juan Manuüi Bernal,

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en el próxi
mo ejercicio de 1904, y acordado el arriendo á ven
ta libre en primer lugar, y sucesivamente con ven
ta á la exclusiva para el caso que el primero no 
diera resultado, de todas las especies sujetas al im
puesto, y con arreglo al respectivo pliego de con
diciones que para cada caso obra de manifiesto en 
esta Secretaría, las subastas por su orden, tendrán 
lugar en los días que se expresan á continuación:

Arriendo á venta libre, la primera, el 18 de Sep- , 
tiembre corriente, y la segunda, el 28 del mismo 
mes.

Arriendo á la exclusiva: tendrán lugar en los días 
2, 12 y 21 del próximo mes de Octubre: si en una • 
de ellas hubiese postor y se hiciera la adjudicación, 
se suspenderían las sucesivas, .

Undués de Lerda 1 de Septiembre de 1903.-» 
El Alcalde, Mariano Ayaua.—Por su mandato, 
Julián Sánchez.________ _____

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público, por término de quince días, el 
presupuesto municipal ordinario formado para ei 
próximo año de -1904.

Erla 2 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, Mi
guel Ungría. ________ •

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de quince días, queda expuesto al público 
el proyecto de presupuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el año próximo de 1904. • •

Alcalá de Ebro 3 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, P. S. O., Epifanio López.

Por terminación del contrato, se hallarán vacan
tes las titulares de Medina-cirugía y Farmacia y 
cargos de Practicante en cirugía menor é Inspector 
dé carnes-dende 1 de Octubre próximo, con el-ha
ber anual dé 750, 400, 70 y 90 pesetas respectiva
mente, pagadas por trimestres vencidos de fondo 
municipales. .

Los aspirantes presentarán sus instancias docu 
mentadas en esta Alcaldía hasta el día28 del ' 

Bujaraloz 1 de Septiembre de 1903.—El Alcald , 
Gregorio Roca. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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